
 

 Texto Único de Procedimientos Administrativos – Municipalidad de San Isidro 
Aprobado por Ordenanza N° 536-MSI 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  
 

 

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento 
de su bodega calificada con nivel de riesgo bajo. La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y 
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia, 
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter 
obligatorio. Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas 
subsanadas, la municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez 
(10) días calendario. 

 

 

1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada. 
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral, partida, asiento del objeto social, accionistas 
y representante legal; información de la ubicación del establecimiento. 

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en Edificaciones 
establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Notas: 

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de cincuenta metros 
cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con frente o acceso directo desde 
la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma. 

 

 
 
 

 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 

Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

 

 

Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard, entre otros 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard, entre otros 

 

 

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Sede Principal 

Plataforma de Atención al Vecino 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

"Licencia provisional de funcionamiento para bodegas" 

Código: PE102739212 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 
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Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino 

 

 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: 
Correo: 
mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazo máximo de 

presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 

respuesta 

No aplica No aplica 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

6 Ley General de Bodegueros Ley 30877 05/12/2018 

4, 19, 20, 21 y 22 Ley General de Bodegueros Ley 30877 14/05/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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SEDES DE ATENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lima, jueves 22 de abril de 2021NORMAS LEGALES

6 Op. 1945580-2



 

 

SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 

Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 

Plataforma de Atención al Vecino 

 

SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Lima, jueves 22 de abril de 2021NORMAS LEGALES

7 Op. 1945580-2




